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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de septiembre del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 21 de marzo, 1, 8, y 15 de Abril del 2005.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.- 

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.,”, para construcción de 60 viviendas, repartidas en tres bloques, garajes y trasteros, en la parcela ERB-C del Plan Parcial del Sector S-13 (“Las Cañadillas Oeste”).
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la instalación subterrá​nea de 1.500 metros de canalizaciones de polietileno de gas natural, en diversas zonas de la ciudad, con una plazo de ejecución de seis meses.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Jesús Cañas, S.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso definido, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 70.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Olivares de Albaladejo, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Almacén de materiales de const-ruíción”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 27.

2.2.- ACTIVIDADES

A.- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Julián Martínez Gabaldón, en representación de la empresa “Distribuciones Marsahu, S.L.”, para instalar una actividad de “Pescadería”, en C/ Colón nº 21-Bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas y condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 366.984 €/año.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

4º.- FESTEJOS.-

A).- Aprobación del Programa Fiestas de San Mateo 2005.

B).- Aprobar el IV Concierto de Peñas Mateas por los 40 Principales.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- 1º) Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Fé Gómez Murillo, para acondicionamiento de local comercial destinado al ejercicio de la actividad de “Centro de Educación Infantil”, incluida la construcción de una rampa de acceso al local, con ocupación de la vía pública, en C/ Río Cabriel s/n-bajo (parcela nº 477 del Polígono “Villa-Román-II”).

2º) Informar favorablemente el correlativo expediente de licencia municipal de instalación apertura y funcionamiento de actividad, debiendo proseguirse con la tramitación reglamentarias del mismo, ultimándose en su caso, con la expedición, por la Alcaldía-Presidencia,  de la preceptiva licencia municipal de instalación de actividad inocua.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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